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Problemas y perspectivas de la democracia 
en América Latina: las posibilidades de la 
democracia electrónica en el ámbito local *

Eduardo Araya L.

«Internet es una especie de cortaplumas suiza en relación con vías y tópicos de 
comunicación [...] la real promesa de Internet para el desarrollo democrático 
es que las personas la usan de manera creciente. A diferencia de los flujos 
tradicionales de información, en donde las audiencias permanecían como 
espectadores pasivos, Internet da a los usuarios un rol activo en la solución 
de sus propias inquietudes…»
(bracK & noble 2001: 36)1

Las aplicaciones de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (tic) 
para mediatizar las relaciones entre el Estado y los ciudadanos que conceptualizamos 
como democracia electrónica (e-democracy o e-de) parecen remitirnos nuevamente 
a la utopía de la democracia directa, en donde la metáfora del «ágora» ateniense 
—como espacio simbólico de la práctica de la ciudadanía— se expresa ahora en 
un entramado de múltiples sujetos con capacidad de decisión que se informan y 
que expresan tanto demandas como preferencias a través de Internet. Si ese viejo 
ideal aparece como demasiado lejano o simplemente inalcan-zable, las nuevas 
tecnologías de la información ofrecen al menos la promesa de formas y prácticas 
complementarias al conjunto de instrumentos que hasta aquí han posibilitado el 
ejercicio efectivo de la ciudadanía.

 El tema planteado nos remite a una serie de vinculaciones entre los problemas 
actuales de la democracia en sus prácticas y las posibilidades que en ámbitos tales 
como participación y ciudadanía brindan las nuevas tecnologías de la información 
y comunicación (tic). De un lado, en toda América Latina hay abundantes 
evidencias tanto de las mayores exigencias que expresan hoy los ciudadanos 
respecto de la calidad de la democracia, así como también de la insatisfacción por el 

* El presente texto forma parte del proyecto fondecyt n.° 1060817 Perspectivas de la Participación 
Electrónica en el Ámbito Municipal Chileno.
1 Traducción del autor.
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funcionamiento efectivo o las carencias que muestran las democracias «realmente 
existentes». Del otro, las tic se ven como una herramienta útil para remover 
obstáculos en la ampliación y la profundización de la ciudadanía, acercando el 
Estado a los ciudadanos, aumentando la transparencia de la actividad política 
por la vía de mayores cantidades de información y generando finalmente mejores 
prácticas democráticas. Es evidente que la incorporación de las tic ha hecho 
más eficiente la acción del Estado en diversos ámbitos (e-government), al igual 
que respecto de su capacidad de generar más y mejores bienes públicos a los 
ciudadanos; ello se observa, asimismo, en el sector privado, que ha contribuido 
a generar mejoras sustantivas en diversos ámbitos de la vida de las personas, 
pero es fácil constatar que en Chile las tic hasta aquí no han sido usadas ni por 
el Estado ni por la sociedad civil para modificar la distancia entre las personas 
y las instituciones públicas (bracK & noble 2001; orrego y araya 2002; pnud 
2006: 20). 

 Las tic en los ámbitos de la construcción de ciudadanía y en la profundización 
de la democracia se nos presentan, tanto como en otros muchos ámbitos (como 
el mejoramiento de la calidad de la educación por citar sólo un ejemplo), como 
un mundo pleno de posibilidades. Sin embargo, en ambos casos la eventualidad 
de que este tipo de instrumental permita mejorar las condiciones de vida de las 
grandes mayorías (es decir, de los más pobres) depende de una serie de factores 
estructurales, en donde el simple acceso material a las nuevas tecnologías, aunque 
sea un problema no menor, por sí mismo no resolverá ningún caso de segmentación 
o discriminación social.2

 El concepto de ciudadanía nos remite a la idea de individuos-sujetos, 
portadores de derechos cívicos que de manera personal y autoactiva participan en 
la construcción de decisiones colectivas (es decir, decisiones políticas). Históri-
camente, la idea de ciudadanía (tanto como el concepto de participación) han 
estado vinculados al voto. Sin embargo, nadie aceptaría hoy que la única manera 
de participar de la vida pública es —cada cierto número de años— hacer uso de 
ese derecho. Aunque ambos conceptos son difusos e históricamente condicionados, 
es posible afirmar que en las últimas décadas, bajo conceptualizaciones como 
ciudadanía inclusiva, el contenido del concepto se ha hecho extensivo a la idea de 

2 La evidencia comparada muestra que las tecnologías de la información y comunicación (tic) 
representan un medio adicional (en integración con medios tradicionales offline), no la solución. La 
provisión de información en línea es la condición básica, pero cantidad no es necesariamente calidad. 
Las barreras para lograr índices más efectivos de participación on line son culturales, organizacionales 
y constitucionales, no tecnológicas (oecd 2003: 9).
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igualdad de derechos3 cívicos, políticos y sociales, tendientes a garantizar ciertos 
mínimos de calidad de vida al interior de la sociedad. La concepción inicial se 
vinculó, a través del tiempo, a la construcción y las necesidades de integración 
cultural y territorial del Estado-nación;4 la segunda se ha desarrollado paulati-
namente en el contexto actual de sociedades insertas en procesos de globalización, 
con la subsiguiente profundización de procesos de diversificación, atomización 
cultural y de desterritorialización.

 Nuestra concepción más usual y recurrente de ‘democracia’ ha estado vinculada 
a las ideas de delegación-representación, no sólo por preferencias teóricas sino 
por nuestra propia experiencia histórica (peter y gotthard 2004; sartori 1989; 
Wiessendahl 1981). Sin embargo, el ideal roussoniano de la democracia directa, sin 
intermediaciones que desvirtúen la voluntad de los ciudadanos y sin élites (la «clase 
política» en particular) que se transformen en «clase dominante», nunca ha dejado 
de estar presente ni en el debate académico, ni en ciertas normas constitucionales, 
ni en las demandas de variados grupos sociales. En el caso de América Latina 
este tipo de concepciones acerca de la democracia ha estado vinculado, además, 
a la larga «tradición» del populismo (o, en los últimos años, al denominado 
«neopopulismo») que supone que la vinculación directa entre el caudillo y el 
«pueblo» —sin intermediaciones institucionales, ni partidarias— representa una 
forma de democracia más genuina y efectiva (araya 2004: 111-132).

3 «En el diagnóstico de los problemas de la democracia en América Latina se puede señalar el 
distanciamiento, pérdida de confianza, en sus instituciones políticas representativas [...]. Una de las 
causas fundamentales de esta crisis política es la frustración que surge al extenderse la percepción 
generalizada de que la vigencia de las libertades fundamentales y la existencia de gobiernos elegidos 
democráticamente no han resultado suficientes para garantizar la consecución de otros valores 
igualmente fundamentales como el acceso a la alimentación, salud, educación, empleo y seguridad. 
Esta percepción plantea tareas de enorme magnitud que atañen tanto al Estado como a la sociedad 
civil [...]. La democracia es una forma de organización social que abarca múltiples dimensiones: 
tanto a la ciudadanía, como al régimen político, al Estado, la sociedad como el juicio temporal y 
normativo [...] este juicio de valor deriva de un contrapunto histórico entre lo que la democracia es 
y lo que se aspira colectivamente a que ello sea» (alcántara y otros, en pnud 2004; proddal-pnud 
2004: 3-5; martínez 1999).
4 Si el Estado y la política eran los espacios privilegiados de lo común, entonces la forma que tenían 
los sujetos sociales para adquirir identidades, vínculos y reconocimiento era la incorporación a 
ese espacio de la sociedad política. La clase media, obreros, pobladores o estudiantes existieron 
socialmente gracias a la incorporación a ese espacio. Fuera de esa esfera dominaba lo que se conoció 
como marginalidad. La notable dinámica de participación que existió en Chile dependió de la fuerte 
imagen de una sociedad común definida desde el Estado… Esta imagen y práctica ha cambiado en 
los últimos veinticinco años. La ruptura del matrimonio excluyente entre el Estado y la sociedad es 
un rasgo fuerte de esta época. Ni el Estado ni la política definen por sí solos el orden social común ni 
los actores sociales dependen de ellos para existir. Este cambio ha dependido más bien de la decisión 
del Estado de entregar la organización de la sociedad al mercado [...] en este cambio, la sociedad 
misma va a rezago (Pedro Guell, en pnud 2004: 29).
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 Por otra parte, aunque posiblemente de manera espontánea la mayoría de las 
personas suelen asociar sus reflexiones sobre la democracia al conjunto del sistema 
político, y en la tradición del presidencialismo latinoamericano a las funciones del 
Ejecutivo, una parte no menor de las relaciones entre ciudadanos y el Estado se dan 
a escala local. En el contexto de los procesos de transición a la democracia y/o en 
el de procesos de modernización del Estado, muchos países de la región asumieron 
procesos de transferencia de decisiones y recursos al ámbito local ampliando las 
posibilidades de participación en esa esfera. En algunos casos,5 se han producido 
procesos muy fuertes de municipalización en áreas rurales que históricamente no 
contaron con gobiernos locales. En otros casos, en el mismo contexto, la existencia 
de una sólida tradición de municipalismo se ha profundizado (carmona 2006: 11-
27; de la maza y fernández 2006: 263-296).

 En los países de la oecd, algunas de las experiencias más efectivas de e-
democracy se han desarrollado a escala local (oecd 2003: 77)6 y hay al menos dos 
razones que permiten entender este hecho (fuera del amplio margen de autonomía 
del que disfrutan los municipios en algunos países). En primer lugar, por un 
problema de escalas: si se trata de innovar o experimentar es más factible hacerlo en 
comunidades pequeñas que en grandes ciudades, en donde los problemas siempre 
son más complejos. En segundo lugar, en el ámbito local los temas y problemas 
de la participación efectiva de los ciudadanos tienen un carácter más concreto y 
menos formal o discursivo.

 Por una parte, en Chile, a pesar de su buen posicionamiento a escala mundial en 
relación con el uso y penetración de las tecnologías de información y comunicación, 
en general, y de los indicadores de «participación electrónica» (cf. pnud 2006: 168), en 
el ámbito de los gobiernos locales, el uso de las tic aún dista mucho de servir para el 
desarrollo de los contenidos necesarios para potenciar la construcción de ciudadanía.7 

5 Por ejemplo, Bolivia durante las reformas del segundo gobierno de Sánchez de Lozada (2000-2003) 
—ardaya 2006: 28-52.
6 Como caso de estudio exitoso véase el del Municipio de Virginia Beach en EE. UU. (<www.VBGov.
com>). En una comunidad pequeña, en donde el 77% de los habitantes tienen acceso on-line, la Web 
del municipio registra un promedio de 6.000 visitas al día y 20.000 por semana, lo que representa 5% 
de la población por semana. El éxito tiene que ver con un gran esfuerzo de innovación, capacidad 
de respuesta creciente e integración de servicios provistos por Internet como plataforma (cf. bracK 
& noble 2001: 30).
7 En un catastro realizado en octubre de 2005 se constató que de las 345 comunas que existen en Chile, 
165 tenían páginas Web (49%), 140 no tenían (42%) y 30 (9%) contaban con sitios electrónicos en 
construcción. Esta información contrasta con una investigación del año 2000 en donde sólo el 14 % 
de las municipalidades contaban con páginas Web. Usando el mismo índice construido para los sitios 
electrónicos gubernamentales, el promedio de «e-contenidos ciudadanos» en los portales electrónicos 
de los municipios alcanzó el 1,44 sobre un máximo de 4 (cf. pnud 2006: 172-173).
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No obstante, hay evidencias de que la participación en el ámbito local crece y tiende a 
hacerse más relevante para la vida cotidiana de las personas. Este conjunto de hechos 
y tendencias constituye el sustrato de la investigación que intentamos desarrollar y 
que de manera preliminar exponemos a continuación. El presente texto parte de una 
investigación más amplia sobre el mismo tema. Examina, en primer lugar, el asunto 
de los problemas de la democracia en América Latina; en segundo lugar, algunos 
de los temas de discusión teórica respecto de las modalidades (o adjetivaciones) de 
la democracia, para analizar finalmente la discusión teórica sobre perspectivas de 
desarrollo y limitaciones de la e-democracy (o democracia electrónica).

1. problemas y perspectivas 
 de la democracia en américa latina

Experiencias históricas

Una mirada sobre el desarrollo de la democracia en América Latina a partir de 1990 
muestra un panorama lleno de tensiones y contrastes. Los procesos de transición 
a la democracia, iniciados en la década de 1980 y que culminan en el siguiente 
decenio, generaron un enorme volumen de expectativas acerca del afianzamiento 
definitivo de la democracia en la región. Aunque se habían dado ya otras «olas» 
democratizadoras (alcántara, paramio y freindenberg 2006; huntington 1994), 
seguidas de regresiones (como en la década de 1970), esta vez —en el contexto 
del fin de la Guerra Fría (expresado en la metáfora de la caída de los muros)—, 
la consolidación parecía ser definitiva. A poco andar, esas altas expectativas se 
demostraron sobredimensionadas. 

 Si bien algunos de los factores históricos que generaban crisis en la democracia 
han desaparecido (dictaduras militares, por ejemplo), ello no significa que la 
democracia en la región se haya hecho necesariamente más estable. Si se considera 
sólo América del Sur, se constata una serie de crisis políticas que han terminado 
con presidentes depuestos por movimientos sociales (Argentina, Brasil, Paraguay, 
Perú y Venezuela; Bolivia con dos casos y Ecuador en tres oportunidades). Las 
crisis económicas que han recorrido el continente han sido decisivas en algunos 
casos (Argentina), pero en todos los países se ha expresado también un profundo 
descontento con las modalidades de funcionamiento de los respectivos sistemas 
políticos y el rol que en ellos cumplen las élites políticas. Series de estudios 
estadísticos como el Latinobarómetro muestran, por otra parte, situaciones paradó-
gicas: tenemos más democracia que antes, la gente valora la democracia, pero la 
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adhesión a ésta no crece, entre otras razones porque las personas no están satisfechas 
con la democracia que tienen. Cuando se les pregunta por los rasgos fundamentales 
de la democracia, las personas en general identifican correctamente algunas de 
sus características centrales como por ejemplo elecciones competitivas, pero en 
segundo lugar (en la tendencia central) señalan un tipo de gobierno que pueda 
proveer de trabajos dignos (latinobarómetro 2005: 39-40). Este tipo de respuestas 
no deja de ser interesante a la hora de preguntarse —fuera de las precisiones de 
la teoría— qué es lo que la gente común y corriente entiende por democracia; y, 
finalmente, qué es lo que demanda de la política.

 Por cierto, los males que aquejan nuestras democracias no tienen en todos los 
casos las mismas causas y sus síntomas se expresan de una manera también diversa. 
En algunos casos, las crisis económicas han estado directamente vinculadas a 
situaciones de colapso del sistema político8 (Argentina, por ejemplo), pero en otros 
—Uruguay— las crisis económicas no han tenido el mismo efecto. El tema de la 
corrupción ha sido clave en algunos casos y en otros no ha estado entre los issues 
de la crisis. Aunque resulte una obviedad, no está de más recordar que en nuestra 
región conviven sociedades muy diversas, mas es verdad también que en el interior 
de cada una (como una metafórica matrioshka) hay sociedades que coexisten con 
diversos «tiempos» y diferentes grados de modernidad (garcía canclini 1995). Por 
consiguiente, también los respectivos sistemas políticos tienen una gran diversidad, 
pero de todos los casos podría decirse que lo que subyace como mar de fondo es un 
complejo proceso de transformación de la sociedad y las crisis parecen no reflejar 
sino las inadecuaciones de la política a esas transformaciones.

 Es posible entender estas crisis como la expresión de un «retraso» de la política 
con relación a la dinámica de esas transformaciones. Dicho retraso es palpable 
en dos fenómenos: por una parte, los procesos de modernización desencadenan 
tendencias centrífugas que los sistemas políticos, en su forma actual, no logran 
manejar satisfactoriamente. Vale decir, la modernización socioeconómica socava 
la efectividad de las instancias políticas de regulación y conducción. Ello significa, 
por otra parte, que la política pierde crecientemente su capacidad de control sobre 
los procesos de modernización. Existe no sólo un retraso en las formas de hacer 
política; igualmente notorio es el retraso en las formas de pensar la política. 
Especial preocupación merece el «inmovilismo» por parte de las élites políticas 
(independientemente de su signo ideológico). En la medida en que la «clase 
política» no logra hacerse una idea adecuada del nuevo papel de la política, de sus 

8 Cf. el conjunto de artículos reunidos en alenda 2004; paramio 1992.
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límites y de sus posibilidades, tampoco está en condiciones de respetar las nuevas 
restricciones, de discernir los objetos factibles y de procesar las oportunidades que 
abre la modernización. 

 En algunos autores (cavarozzi 2002: 9-11; garretón 1995: 75-83) este «retraso» 
o desajuste ha sido explicado a partir de la idea de «doble transición» simultánea 
entre la transición a la democracia y la transición a economías de mercado que 
implicaron el fin de las formas históricas de relación entre economía, Estado y 
sociedad (la «matriz estadocéntrica» que se habría constituido en la primera fase 
de «democratización ampliada» a partir de la década de 1930). En este contexto, 
los actores políticos relevantes posiblemente enfrentaron la tarea de reconstituir 
sistemas democráticos dotados de legitimidad y con capacidad de inclusión, pero sin 
los instrumentos (estructuras estatales y diseños de políticas) que habrían permitido 
la integración de grupos variados y con intereses divergentes entre sí en la lógica 
estatal-nacional. Con matices (en una reflexión que comparte la misma base de la 
«desestatización»), otros autores en la línea de Manuel Castells han argumentado 
que, en los procesos de globalización, la capacidad del Estado-nación de «penetrar» 
y controlar la sociedad se ve debilitada por una amplia gama de factores (castells 
2001; held 1997). El Estado-nación deja de ser el articulador y referente de la 
sociedad nacional, lo cual permite que en su seno resurjan actores que representan 
identidades múltiples. Asimismo, estos nuevos actores adquieren legitimidad en 
sus demandas (e incluso en su capacidad de llegar a controlar el Estado, como en 
el caso de Bolivia), tanto por el nuevo contexto como por el fracaso de los actores 
tradicionales de resolver de manera efectiva las demandas de la sociedad.

 Las clases sociales que en el pasado aglutinaban y estructuraban a la población 
en grandes identidades colectivas se diferencian en múltiples grupos sociales con 
subculturas específicas. Tiene lugar una fragmentación de las bases materiales y de 
las representaciones simbólicas que servían de anclaje a las identidades colectivas. 
Impulsada por los procesos de urbanización e industrialización, la diferenciación 
social diluye el mundo de antaño, estimula la diversidad social y prepara así el terreno 
para la pluralidad política. El sujeto de la teoría democrática —los ciudadanos— se 
despliega en una multiplicidad de actores colectivos. Pero se descubre también 
uno de los procesos subyacentes a los problemas de gobernabilidad democrática. 
La multiplicación de actores provoca un «sobrepoblamiento» de la arena política, 
incrementando enor-memente las demandas de negociación y coordinación. Aún 
más, a la vez que los actores se multiplican, también se debilitan. Ello afecta la 
representatividad política (que presupone actores representables), y mientras más 
se debilitan los actores sociales históricos, más grande es la distancia con sus 
representantes políticos. Además, la diferenciación social conlleva otra tendencia: 
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ella desdibuja los grandes cleavages que dividían a la vez que unían al debate 
ciudadano en torno a ciertos temas fundamentales. La disgregación de intereses y 
opciones o, dicho de otra manera, el aumento de la complejidad hace más difícil 
reducir las múltiples posiciones a un panorama inteligible.

 otros rasgos característicos de los problemas de la «polis» en América Latina 
están vinculados a los procesos de globalización. Sin apreciar la totalidad del 
alcance de esta tendencia, se vislumbran transformaciones no menores en las 
dimensiones espacio-temporales de la política. Constatamos, por una parte, un 
redimensionamiento del espacio. Así, es notorio un cambio de las escalas: La 
política ya no opera exclusivamente a escala nacional; cada día adquieren mayor 
peso (en un continuum sin solución) los problemas en el ámbito global-regional 
y los problemas locales (en el concepto denominado «glocal» por Castells).
También es evidente la redefinición de los límites: Si las fronteras nacionales se 
hacen más permeables a una gama muy amplia de factores externos, también las 
fronteras entre los grupos sociales se vuelven más complejas y difusas. Dicho en 
otros términos, mientras que las distancias internacionales se acortan para algunos 
sectores insertos en los flujos globales, las distancias sociales al interior de cada 
país aumentan considerablemente.9

 En resumen, la globalización pone en tensión los espacios habituales de 
la política (dentro de marcos «nacionales»). Por otra parte, también hay un 
redimensionamiento de la dimensión temporal. El ritmo de vida se hace más 
rápido, acelerando la obsolescencia del pasado inmediato. Aun las experiencias 
recientes pronto dejan de ser útiles y ese recorte del tiempo afecta también a la 
política; ella ya no puede recurrir al trasfondo histórico de experiencias acumuladas 
para enfrentar los retos del presente. A la par con la obsolescencia del pasado, 
advertimos un desvanecimiento del futuro. En épocas anteriores, la aceleración 
del tiempo era diluida por una cierta noción de futuro progresivo. Las ideas de 
progreso o de la emancipación humana representaban un horizonte que acotaba 
el devenir; un horizonte de futuro que representaba simultáneamente un horizonte 

9 «Lo que denominábamos política, la gestión de los asuntos de la ciudad o la nación, se desintegró 
de la misma manera que el yo individual. Gobernar un país consiste hoy, ante todo, en hacer que 
su organización económica y social sea compatible con las exigencias del sistema económico 
internacional, en tanto las normas sociales se debilitan y las instituciones se vuelven cada vez más 
modestas, lo que libera un espacio creciente para la vida privada y las organizaciones voluntarias. 
¿Cómo podría hablarse aún de ciudadanía y de democracia representativa cuando los representantes 
electos miran hacia el mercado mundial y los electores hacia su vida privada? El espacio intermedio 
ya no está ocupado más que por llamamientos cada vez más conservadores a valores e instituciones 
que son desbordados por nuestras prácticas [...]» (touraine 1996: 13).
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de sentido en nombre del cual se interpretaba y justificaba el presente. En cambio, 
hoy en día, la noción misma de futuro se diluye. Existen proyecciones del presente 
(planes de inversión, cálculo de riesgos, etc.), pero no una imagen del futuro. 
Ello toca directamente a la concepción moderna de la política, entendida como 
construcción deliberada del futuro. Con la pérdida de perspectiva el presente se 
hace omnipresente. Éste trastoca la dimensión temporal de la política. Encerrada 
en lo inmediato, la política disminuye su capacidad de anticipación; le cuesta 
diferir costos y beneficios hacia el futuro. Por consiguiente, todas las demandas 
y expectativas se vuelcan al presente y buscan satisfacción en el aquí y ahora (cf. 
garretón 1996; lechner 2006: 411-491).

Las reflexiones teóricas sobre el tema de la democracia y las alternativas 
de la democracia directa o participativa

La constatación de la enorme distancia entre las promesas de la democracia y la 
realidad en que viven cotidianamente las grandes mayorías en la región, junto con 
ciertas experiencias políticas recientes, ha generado variados debates acerca de 
las características deseables y las adjetivaciones que permitirían tener sistemas 
democráticos de mejor calidad en relación con las expectativas de los ciudadanos. 
Un ejemplo de lo señalado son las discusiones motivadas a partir de varios trabajos 
del pnud (proddal-pnud 2004). Evidentemente, no es el propósito de estas líneas 
realizar una revisión genérica de la teoría democrática, pero sí describir al menos 
los contenidos subyacentes con relación a las nociones de democracia «represen-
tativa», «participativa», «deliberativa», «inclusiva» y «directa» a fin de examinar la 
eventual «inserción» (o vinculaciones) de la e-democracy con aquellas concepciones 
de democracia, o si ésta supone eventualmente una teorización distinta.

La teoría democrática supone un amplio campo que designa el conjunto 
de estudios empíricos, teóricos y normativos cuyos supuestos, conceptos y 
orientaciones valorativas han dado lugar a diversas concepciones acerca de la 
democracia. El desarrollo teórico de la democracia se vincula originariamente al 
despliegue de las ideas liberales en el siglo xix. Sin embargo, el primer debate 
surgió en la década de 1920 tanto como consecuencia de la crisis del liberalismo 
como de algunos desarrollos teóricos vinculados al tema del elitismo (Pareto, 
Mosca, Michaels); ello derivó en el posterior predominio de una concepción 
eminentemente «procedimental» de la democracia (un conjunto de procedimientos 
para tomar decisiones sobre la base de regular la competencia pacífica entre élites), 
adjetivable como democracia representativa o elitista. Dicha manera de concebir 
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la democracia implicó asumir que en su contenido básico ésta se refiere, funda-
mental o exclusivamente, a un tipo de sistema político.

Un segundo debate se originó respecto de las condiciones estructurales de 
permanencia y estabilidad de la democracia como forma de gobierno, incluyendo 
las relaciones entre democracia, burocratización y capitalismo (o’donnell 1997).10 
Este debate permitió cuestionar las limitaciones de las concepciones puramente 
procedimentales de la democracia, con particular atención en América Latina, 
pero con posterioridad a la implantación de modelos neoliberales en casi toda la 
región; sin embargo, éste perdió vigencia y surgió entonces un nuevo debate sobre 
el tema de la participación y la ciudadanía efectiva. Las críticas más recurrentes 
a la democracia representativa son sus excesos de elitismo (particularmente con 
relación a dirigencias partidarias o tecnocráticas), lo que parece contrastar con las 
carencias de ejercicio efectivo de la ciudadanía y también con los problemas de 
«rendición de cuentas» (accountability). Empero, la discusión teórica no ha sido 
particularmente productiva a la hora de resolver lo que se critica de las normas e 
instituciones predominantes, pues lo que plantea es más bien su reemplazo11 por 
formas predominantes de democracia directa, discusión que por lo demás no tiene 
nada de nueva como recuerda Bobbio en su referencia al comentario de Rousseau 
acerca del parlamentarismo británico.12 Por otra parte, normas reguladoras y algunas 
formas de democracia directa existen en las estructuras normativas de casi todos 
los países latinoamericanos (véase apéndice 1), aunque su uso efectivo ha sido 
históricamente bastante limitado.13

10 Para el caso europeo los aportes críticos de Habermas y Hoffe véase la introducción de Tops, Hoff 
y Horrocks. «New Technologies and the “crises” of democracy» (2000: 3-6).
11 Las razones de la aparición de proposiciones teóricas sobre democracia participativa no provienen 
de la búsqueda de un correctivo al déficit de institucionalización y ciudadanía de la democracia 
representativa, sino que constituyen un rechazo radical de sus principios y fundamentos. En efecto, 
para los teóricos de la democracia participativa «la representación aliena la voluntad política a costa 
del genuino autogobierno» (barber 2006); por ejemplo, en el artículo de máiz 2003; paramio 1992; 
przeWorsKi 1998).
12 «El pueblo inglés cree ser libre, pero está equivocado: lo es solamente durante la elección de los 
miembros del Parlamento, pero tan pronto son elegidos vuelve a ser esclavo [...]», J. J. rousseau. 
El contrato social, iii, p. 15, citado por bobbio 2000: 49.
13 Aunque el número de referendos celebrados en América Latina se ha duplicado cada década en 
los últimos treinta años, y de que en las nuevas Constituciones aprobadas en el mismo período, los 
mecanismos de democracia directa se han incrementado de manera significativa, un análisis detallado 
de dichas prácticas muestra las debilidades relativas de este aparente avance. La inmensa mayoría de 
los referendos celebrados en América Latina surgieron a iniciativa de las instituciones representativas 
(Congresos o Ejecutivo). Sólo ocho se crearon a raíz de una iniciativa popular obtenida a través de la 
recolección de firmas de votantes, y todas ellas en un solo país: Uruguay, que es el único en donde 
los ciudadanos han utilizado la democracia directa para influir en la legislación nacional, derecho 
que está consagrado desde hace más de setenta años (cf. rial 2000).
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La democracia directa puede resumirse en dos mecanismos básicos: asambleas 
e instrumentos de consulta, tales como plebiscitos o referendos. Estos últimos 
pueden tener un carácter vinculante o no. Frecuentemente, se ha utilizado el 
mecanismo del referendo obligatorio para la reforma de la Constitución o para 
cierto tipo de leyes ordinarias y la iniciativa popular (es decir, la convocatoria de 
un referendo vinculante a partir de la recolección de un cierto número de firmas 
de los ciudadanos). Este mecanismo puede a su vez clasificarse en función de sus 
objetivos: sea la aprobación de una nueva ley, la derogación de una norma legal 
existente o la revocación de un cargo público (como existe, por ejemplo, en la 
actual Constitución de Venezuela).

Si por democracia directa se entiende la participación de los ciudadanos en pleno 
en todas las decisiones que les atañen, esta proposición carece absolutamente de 
viabilidad, por cuanto en sociedades complejas ello es materialmente imposible e 
incluso desde el punto de vista ético, indeseable (bobbio 2000: 50).

Si bien la democracia «participativa» comparte con la representativa que los 
ciudadanos tienen preferencias, intereses e identidades previos y prepolíticos, 
se diferencia de la segunda en el postulado de que aquellos deben ser escrupu-
losamente respetados; a tal efecto, el objetivo sería eliminar las mediaciones de 
élites y los mecanismos e instituciones de representación política que permiten 
la filtración sistemática de esas preferencias. En este modelo hay un supuesto 
subyacente: los intereses homogéneos de las mayorías sociales frente a las élites 
tienden a fragmentarse y entran en conflicto al adentrarse en los canales y esclusas 
del proceso de representación. Así, la democracia consistiría, ante todo, en permitir 
el acceso directo y el respeto de las preferencias en la toma de decisiones, lo que 
requeriría acercarse tanto cuanto sea posible a la identidad entre gobernantes y 
gobernados. 

Frente a la agregación que supone intermediarios que desnaturalizan la voluntad 
popular, el respeto de las preferencias de los ciudadanos requiere de la participación 
directa de éstos. Si por razones prácticas fuese preciso nombrar representantes, 
éstos debieran serlo en virtud de un mandato imperativo, esto es, dotados de 
instrucciones específicas de los mandantes, nombrados por períodos muy cortos, 
en circunscripciones lo más pequeñas posibles y revocables por la asamblea de 
sus electores. Se postula así una libertad positiva, definida en torno a los derechos 
cívicos y la implicación activa de los ciudadanos en la cosa pública, frente a la 
libertad «negativa» (la ausencia de coacción), consistente en la delegación a los 
representantes, su control periódico y la defensa de los derechos individuales frente 
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al Estado. Este modelo participativo requiere una gran atención al cultivo de las 
virtudes cívicas de los ciudadanos activamente implicados en la república, que 
superan la reductiva lógica de los intereses de los actores. La imagen del ciudadano 
desplaza así a la figura del votante, y el liberalismo atento a la división de poderes 
y los derechos deviene en republicanismo atento no ya sólo a la contención de la 
acción del Estado, sino a la acción positiva del Estado (el Estado como organizador 
de intereses colectivos). El modelo institucional liberal es reemplazado por un 
modelo «republicano» que, en el ámbito de las instituciones, multiplica los canales 
de participación y, en el de los actores, postula una ciudadanía más activa. La 
política, así, deviene un ámbito valioso no sólo instrumentalmente en cuanto 
construcción de consensos o definición de intereses colectivos, sino como una 
actividad que porta en sí misma su propio fin (la formación de una ciudadanía 
capaz de autogobernarse).

El ideal de una democracia directa, es decir, una sociedad autogobernada, 
aportaría (al menos en teoría) no sólo soberanía popular efectiva e igualdad 
política, sino también eficacia, pues la participación de los interesados contribuiría 
al conocimiento directo de los problemas, aumentaría el flujo de información y 
habría más control, lo que permitiría mejores decisiones desde el punto de vista 
de los intereses colectivos. 

Puede observarse cómo en esta lógica el relativo desentendimiento respecto a 
los mecanismos institucionales por parte de la democracia participativa, derivado 
de su política de la máxima identidad e inmediatez posible, contrasta con su énfasis 
y desarrollo en lo que atañe a los actores: el concepto de ciudadanía y civismo, las 
virtudes ciudadanas y su cultivo, la democracia asociativa y el papel de los grupos, 
el papel de la sociedad civil y los movimientos sociales, etc., constituyen el verda-
dero centro de preocupación. Este modelo normativo apunta a resaltar algunas 
fortalezas frente a los déficit endémicos en el modelo representativo: 1) aporta más 
información a la decisión, pues se basa en la voz directa de los «interesados», sin 
que intermediarios incontrolados y atentos a sus propios intereses o a los grupos 
que financian sus campañas deformen las preferencias populares; 2) postula un tipo 
de ciudadanos en donde la participación activa genera ciudadanía más formada e 
informada, con capacidad de acción en defensa de sus intereses desde la sociedad 
civil; 3) facilita el control de los políticos mediante la elección directa, mandato 
imperativo y la posibilidad de revocación, mediante la exigencia de publicidad de 
todas las discusiones y decisiones, a través de la obligación universal de votar y 
la reducción de rangos intermedios de gobierno (como el federalismo, eventual-
mente); 4) atiende a la generación de las condiciones de participación en igualdad 
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frente a la presencia de mecanismos de dominación cultural o desigualdad econó-
mica, que convierten los derechos ciudadanos en meras libertades formales; 5) 
amplía la política más allá de los límites del Estado, extendiéndola a los ámbitos 
sociales en los que se genera poder, mediante un concepto de democracia que 
implica la politización de áreas anteriormente consideradas privadas y excluidas 
de la esfera pública.

En definitiva, la pertinencia de un modelo participativo de democracia como 
alternativa global deviene problemático por las exigencias que le plantean sus dos 
supuestos originarios: la existencia de preferencias exógenas, externas al proceso 
político que deben ser descubiertas y respetadas, y la inmediatez entre demandas 
y decisiones que se prolonga en la identidad entre gobernantes y gobernados.

2. la democracia electrónica (e-democracy)

Se entiende por democracia electrónica —o e-democracy (e-de)— la aplicación 
de tecnologías de la información y comunicación (tic) en sus diversas alternativas 
para ampliar o profundizar prácticas y experiencias democráticas, particularmente 
en lo que se refiere a la participación efectiva de los ciudadanos. Ésta no debe 
confundirse con el simple uso del voto electrónico (aunque evidentemente no 
lo excluye), el mismo que en diversas modalidades tiene como finalidad hacer 
más efectivos —al menos en teoría— los procedimientos normales de votación 
(inscripción, recuento, etc.), pero que no altera otros componentes de las prácticas 
democráticas.

 Un supuesto básico de la democracia electrónica es el logro de una mayor 
ciudadanía fundada en el compromiso efectivo de los ciudadanos, teniendo como 
condición básica el acceso a la información. Mayores y más eficientes flujos de 
información constituyen, por tanto, el componente básico de la e-democracy.14 El 
acceso a la información, la consulta a los ciudadanos y la retroalimentación fluida 
entre decisores y ciudadanos como sustrato de los procesos de decisiones públicas 
(policy making), así como también las posibilidades de control y rendición de 
cuentas (accountability) pueden contribuir de manera significativa a la calidad 
de la democracia en todas esas áreas o fases. No obstante, las tic pueden ofrecer 
asistencia, pero éstas por sí mismas no logran resolver las carencias de ciudadanía 

14 Tal como se ha señalado respecto de otras áreas de aplicación de tic, en este ámbito, las barreras 
más importantes son culturales, organizacionales y constitucionales, no tecnológicas (cf. oecd 2003: 
9, 14; bracK & noble 2001: 17).
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efectiva; la tecnología es un instrumento, no la solución,15 por consiguiente su 
impacto real puede ser más efectivo a través del uso combinado de métodos 
tradicionales (offline).

 Sin embargo, el tema de la e-de no involucra sólo a la relación de los ciudadanos 
con sus autoridades, sino también se extiende a las relaciones («horizontales») 
entre ciudadanos. Las tic pueden por tanto contribuir al desarrollo de una sociedad 
civil (como espacio de contención de la actividad del Estado y del mercado) más 
«densa» por la vía de producir un nuevo «espacio público» de carácter virtual. 
Existe ya un enorme volumen de evidencia de la constitución de movimientos de 
protesta a través de Internet. En el caso de Chile, está muy presente en la memoria 
colectiva el exitoso movimiento de estudiantes secundarios de mediados del año 
2006 que no sólo se coordinó de manera muy eficiente a través de telefonía celular 
sino que constituyó su propio «espacio público» (y posiblemente hasta su propia 
identidad colectiva) a través del uso de blogs y chats. Ejemplos de movimientos 
de protesta social con finalidades puntuales coordinados a través del uso de tic 
dentro de sistemas democráticos existen de manera profusa. Aunque es altamente 
discutible que el recurso a tic «genere» movimientos sociales de protesta per se, 
es evidente que los amplifican y aceleran.16 Es necesario anotar también que, en 
general, son los movimientos de protesta quienes han hecho un uso «político» más 
intenso y eficiente de las posibilidades de la red. Es interesante recordar aquí el 
ejemplo de la guerrilla zapatista (ezln), cuyo éxito no fue militar, sino mediático; 
y como éste se podrían citar otros casos.

 Hay un área que si bien es cierto también tiene que ver con e-democracy, para 
los efectos de análisis puede ser tratada en forma desagregada: es el tema del uso 
de tic en campañas electorales (Voto Online, Online-polling, Online Fund-raising 
para el financiamiento de campañas, uso de telefonía celular para propaganda o 
encuestas, etc.). Este tema no será considerado aquí en la medida que obliga a 
integrar un conjunto amplio de otros temas: sistemas electorales, partidos y sistemas 
de partidos, comunicación política y cultura política.

 La e-de involucra, por tanto, una amplia gama de procesos y un diverso 
conjunto de herramientas tecnológicas que mayoritariamente se vinculan al uso 
de Internet, cuya ventaja básica está representada por sus amplias posibilidades de 
producir interacciones entre actores de muy diversa naturaleza. Aunque la mayor 
parte del uso de Internet tiene que ver con la búsqueda de información, la red 
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15 «Ciudadanía efectiva es una relación basada en la asociatividad con el gobierno en la cual los 
ciudadanos se comprometen en definir procesos y contenidos del policy making» (oecd 2003: 15). 
16 Cf. el artículo, relativo a protestas universitarias en Alemania, de Dieter Rucht, «Keine 
Machtsveränderun durchs Internet» (2003). Ver también osorio 2003.
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también sirve para informar a otros. A diferencia de otros medios (prensa o tv), 
Internet permite la posibilidad de generar respuestas de usuarios/consumidores 
y la retroalimentación de flujos de información dentro de un amplio espectro de 
participantes en tiempo real.

 De entre el conjunto de instrumentos disponibles se pueden señalar, en primer 
lugar, las páginas Web y portales de agencias gubernamentales. La mayor parte 
del uso real de Internet es para la búsqueda de información; en tal sentido, los 
portales tienen la ventaja evidente de que permiten acceder a un volumen muy 
grande de páginas Web con mucha información. Sin embargo, ello constituye una 
ventaja con restricciones: para ciudadanos comunes y corrientes este rasgo que 
puede ser una ventaja, puede convertir el uso de portales en algo inmanejable.17 
El segundo instrumento más usado es el correo electrónico, particularmente en 
las modalidades de newsbrief o newsletters. En tercer lugar, está el uso de e-mails 
para encuestas o Surveys y los chats con personalidades políticas. En cuarto lugar, 
podría considerarse el voto electrónico, respecto del cual a su vez es necesario 
distinguir el uso de medios electrónicos para su registro y contabilidad en sitios de 
votación, del voto on-line, respecto del cual existen algunas experiencias, como por 
ejemplo respecto de elecciones primarias en algunos Estados de Norteamérica.

 Al menos en teoría, la puesta en funcionamiento de prácticas de e-democracy 
tiene, en la mayoría de los casos, una lógica bastante simple: las organizaciones 
o servicios gubernamentales ponen información a disposición de los ciudadanos 
y luego se adicionan servicios y posibilidades de interacción; a partir de allí de 
despliega una dinámica de interacciones múltiples, constituyendo así un nuevo 
espacio público de carácter virtual.

 En la práctica todos estos procesos son infinitamente más complejos. En 
primer lugar, es necesaria una cuantiosa inversión que puede operar bajo diversas 
modalidades;18 adicionalmente se requiere de personas entrenadas, hardwares, 
softwares, liderazgo, voluntad y tipos específicos de cultura política (centradas 
17 La investigación empírica muestra que, para el caso de EE. UU., los ciudadanos usan por tal 
motivo de manera mucho más intensiva los portales de los Gobiernos Locales que los del Gobierno 
Federal (bracK & noble 2001: 22).
18 En Estados Unidos, el crecimiento de la inversión en esta área pasó de US$ 1,5 billones en 2000 
a US$ 6,2 en 2005. El Consejo Comunal de la Ciudad de Leeds destinó £ 450.000 sólo en el año 
2001 y así se podría citar un buen número de ejemplos, aunque la investigación empírica tampoco 
permite establecer aún resultados efectivos entre gasto y aumentos en la participación. Respecto de 
las modalidades de financiamiento, el más extendido es el de financiamiento público, pero también 
se han usado modalidades público-privadas y también la externalización de los servicios (bracK & 
noble 2001: 22, 42 ss.). 
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en valores tales como pluralismo, ciudadanía y que valoren positivamente la 
partici-pación). También demanda de altos grados de flexibilidad, no sólo en 
relación con las perspectivas de cambio tecnológico, sino igualmente respecto de 
la diversidad y restricciones (incluso idiomáticas) de los usuarios. Por otra parte, 
existen problemas de «economías de escala». Aunque desde el punto de vista de la 
relación costos/rentabilidad la operación de un número menor de sistemas operando 
en unidades mayores de usuarios podría entenderse como más eficiente, desde el 
punto de vista del uso «ciudadano» no se puede actuar como en una asamblea local 
a escala nacional.19 Finalmente, se requiere de un gran cambio en el gobierno, de 
manera que los problemas del desarrollo de políticas públicas sean vistos desde 
una perspectiva holística, en el sentido de que no sólo debe involucrar información 
y consulta a los ciudadanos, sino retroalimentación y evaluación constante. 

 Asimismo, requiere de la adaptación de los partidos políticos en sus funciones de 
agregación y articulación de intereses. Los partidos son instituciones fundamentales 
para la democracia, pero son normalmente estructuras sobrecentralizadas, con 
déficit de democracia interna, cuyas tendencias predominantes en América Latina 
oscilan entre la tradición del clientelismo y la incorporación de modernas técnicas 
de marketing político, pero normalmente no aparecen interesados ni en más 
democracia interna ni en otorgarles mayor poder de decisión a los ciudadanos o 
a la sociedad civil. Por el contrario, incluso en los países desarrollados, aunque 
por razones un tanto distintas, el resultado no es muy diverso, allí la conjunción 
entre pautas socioculturales de la «posmodernidad» y financiamiento público de la 
actividad política tienden a producir efectos que propenden a una mayor autonomía 
de las élites partidarias respecto de sus electores (partidos profesionalizados 
de electores, en la terminología de Von Beyme (2002); véase apéndice 3).20 
La e-democracy supone por el contrario hacer más transparente lo público. La 
«transparencia» debiera ser fundamental en la democracia e Internet puede jugar 
un rol importante en trasparentar un mundo de por sí opaco, aunque también se 
corre el riesgo de «espectacularizar» más aún la actividad política al transformar 
Internet en una suerte de tv para minorías selectas de usuarios.

 El desarrollo de la democracia electrónica supone un cambio cultural en todos 
los ámbitos que involucra la actividad política, tanto en decisores como en los 
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19 Robert Luskin C. Fishkin.- «Deliberation and Better Citizen». Center of Deliberative Democracy. 
<http://cdd.stanford.edu/research/ index.html>.
20 El financiamiento público de la actividad partidaria y particularmente de las campañas, así como 
la profesionalización de la actividad política (incluyendo el tema electoral) ha profundizado las 
tendencias a la autonomía de las burocracias partidarias incluso respecto de sus electores (cf. offerlé 
2004; beyme 2002).
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simples ciudadanos; requiere, por tanto, de nuevos desarrollos en educación para 
la ciudadanía. El concepto de educación para la ciudadanía (o educación cívica) 
representa un campo amplio sujeto a debate. Según Barber (1994; 1999: 113-4), ésta 
se puede dar en tres aspectos diversos: el primero sería el referido a los contenidos 
formales de la ciudadanía (la Constitución, normas legales, instituciones, prácticas 
políticas). Sin embargo, según este autor, para el desarrollo de una democracia 
«participativa» (Strong Democracy) este ámbito de formación sería irrelevante. El 
segundo aspecto tiene que ver con el aprendizaje de las relaciones entre la esfera 
privada y los issues del plano local-comunal. El tercer ámbito —el más efectivo 
según Barber— tiene que ver con un aprendizaje en la práctica fundado en la 
participación política.

La discusión teórica sobre la democracia electrónica

Aunque hay quienes sostienen que la e-democracy carece de todo sustrato teórico, en 
realidad lo que ha ocurrido es que se ha teorizado sobre las perspectivas de aplicación 
de las tic a partir de las discusiones teóricas ya existentes sobre la democracia 
(con una amplia gama de adjetivaciones), y las relaciones entre prácticas sociales 
y tecnología —la construcción social de la tecnología— (tops, hoff y horrocKs 
2000: 4-5). Todo ello en un debate que podría reducirse a dos dimensiones polares: 
el perfeccionamiento de la democracia representativa (por la vía de más ciudadanía 
efectiva y más accountability) o su «reemplazo» por un sistema de democracia 
directa. En tal sentido, es posible distinguir diversas taxonomías y aproximaciones 
sobre el tema de la democracia electrónica. Entre ambas posiciones hay quienes 
miran las potencialidades de las tic como la posibilidad de constituir una alternativa 
entre ambas perspectivas en la lógica de un mayor desarrollo de la sociedad civil 
(fuchs 2003; harto de vera 2006; peltola 2006).

 Una de las figuras claves en este debate ha sido Martin Hagen (ver apéndice 2), 
quien ya en la década de 1990 distinguía entre tres tipos de democracia electrónica: 
teledemocracia, ciberdemocracia y democratización electrónica (hagen 1997). 
Este autor definió cuatro dimensiones de participación política: información, 
discusión, voto y acción política. Siendo el primero el más básico y el último (y 
el más complejo) la militancia o adscripción a alguna organización. A partir de 
allí, Hagen definió otras tres variables: los «objetos tecnológicos de referencia» 
(medios), el tipo de democracia (representativa o directa) y los contenidos de la 
agenda política. La combinación de estos criterios lo llevó a precisar los tres tipos 
señalados antes. La teledemocracia (en un análisis ex post) como el concepto 
pionero de e-democracy, se desarrolla en la década de 1980 vinculándose al 
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desarrollo de los «nuevos medios» (por ejemplo, tv por cable). Sin embargo, las 
expectativas puestas en este tipo de instrumentos nunca llegaron a tener un impacto 
significativo en las formas y los índices de participación política. Las causas de 
la carencia de impacto de estas nuevas alternativas habrían sido el mantenimiento 
del carácter representativo del sistema y la definición (tradicional) de la agenda 
política versus un aumento tanto de la información brindada a los ciudadanos como 
del volumen de las demandas ciudadanas factibles de ser expresadas a través de 
estos nuevos medios. No obstante, el centro de la preocu-pación en el contexto 
de la «teledemocracia» seguía siendo la participación en función del voto. La 
conclusión necesaria sería entonces avanzar hacia formas de democracia directa. 

 La ciberdemocracia surge como una derivación de la extensión de redes y su 
icono es Internet. En esta nueva concepción se mantiene la idea de que la verdadera 
democracia no puede ser sino democracia directa —como una forma de gobierno en 
donde tienden a diluirse las históricas distinciones entre sociedad civil y sociedad 
política— (arato y cohen 2000), unido a un liberalismo radical («libertarianismo») 
que supone tanto el derecho a la búsqueda de la libertad individual como la 
desconfianza hacia la intervención del gobierno. Por consiguiente, se combinan aquí 
tanto percepciones radicalmente individualistas de la sociedad como tendencias 
comunitaristas, en el sentido de que la constitución de redes (con el soporte de 
Internet) permitiría tanto la disponibilidad de información (información es poder) 
como la construcción de relaciones sociales menos jerárquicas. La finalidad ideal 
a alcanzar bajo esta concepción sería entonces la posibilidad de contar con una 
sociedad civil más fuerte, estructurada en torno a redes virtuales y no virtuales como 
un espacio de contención de la autonomía del gobierno y de las élites políticas.

 La democratización electrónica —en cambio— pretende perfeccionar y mejorar 
la democracia representativa subrayando la necesidad de disponer de más y mejores 
canales de información entre el Estado y los ciudadanos a fin de que éstos tengan 
un mayor peso y capacidad de control en los procesos de toma de decisiones. En 
tal sentido, las ventajas que las tic le brindan a la acción del gobierno deberían 
hacerse extensivas a los ciudadanos. El problema no sería la representación en 
sí, sino que los problemas relativos a los mecanismos (cómo históricamente 
éstos han operado) podrían ser resueltos por las alternativas de comunicación e 
información que brindan las tic, generando el necesario feedback entre represen-
tantes y representados, sin que tampoco se pierdan las posibilidades de deliberación. 
Predomina aquí, por tanto, una percepción comunitaria de la actividad política, 
que se expresa simbólicamente en mecanismos como los electronic town meetings 
(abrahmson 1993; ben y stempel s/f ). 
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 otra perspectiva de e-democracy es la desarrollada por Van Dijk (2000), quien 
basa su clasificación tomando algunos de los conceptos desarrollados por David 
Held (1993) y elementos de la teoría de la comunicación. Van Dijk toma las 
categorías de Held y con relación al uso de las tic distingue entre:

1) Democracia «legalista». Modelo liberal-clásico que tiene su origen en 
algunos de los contractualistas del siglo xvii (como Locke) y que se funda 
en un conjunto de normas (constitucionalismo, separación de poderes, 
libertades civiles, etc.) y procedimientos (representación, principio de la 
mayoría, etc.). La función del sistema político sería fundamentalmente 
garantizar espacios de autonomía de los ciudadanos, limitando la acción 
del Estado. Bajo esta modalidad, las tic debieran cumplir el rol de suplir las 
limitaciones en la circulación, uso y apropiación de la información que es 
un problema central en las complejidades de la sociedad contemporánea y 
que permiten la existencia de «áreas grises» que escapan a las posibilidades 
del escrutinio público. Las aplicaciones preferentes de tic debieran servir 
a dos tipos de objetivos: a) proporcionar y sistematizar más y mejor 
información a los decisores (élites y/o burocracias) y ciuda-danos; b) 
generar interfaces (interactividad) entre ciudadanos y gobernantes para 
resolver problemas de «gobernabilidad» o governanza, pero no para 
trasladar los procesos decisorios a los ciudadanos.

2) Democracia competitiva. Este «modelo» supone una visión centrada en 
«procedimientos» democráticos, en donde el más importante de todos está 
constituido por los procesos eleccionarios. Esta perspectiva parece contener 
elementos provenientes de la tradición «schumpeteriana» (huntington 
1989) como elementos de racional choice. La política es vista como una 
competencia (con muchas similitudes respecto del funcionamiento del 
mercado) entre oferentes políticos (partidos y candidatos) y demandantes 
(electores). En una concepción de esta naturaleza, el uso de las tic debiera 
orientarse fundamen-talmente al desarrollo de procesos electorales, es 
decir voto electrónico, pero también a su uso intensivo en las estrategias 
de comunicación política a través de los «nuevos medios». Aunque no 
hay referencias explícitas a qué ocurriría (o debiera ocurrir) con el uso 
de las tic fuera (o entre) procesos electorales, se podría suponer con la 
misma lógica anterior del funcionamiento del mercado que éstas debieran 
funcionar para «fidelizar al cliente», manteniendo una suerte de «servicio 
de posventa» por la vía de flujos de información y retroali-mentación 
(imputs/outputs).
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3) Democracia «plebiscitaria». Se remonta en su concepción al ideal 
ateniense o la concepción roussoniana de la democracia directa. La idea 
básica aquí es reducir al máximo las intermediaciones y expandir todo 
lo que se pueda las decisiones de los propios ciudadanos mediante la 
convocatoria a plebiscitos. La función de las tic bajo esta concepción sería 
proveer de plataformas eficientes para que los ciudadanos puedan expresar 
de manera continua su parecer o su decisión (encuestas, voto electrónico, 
redes y todas las alternativas electrónicas que permitan interactividad), 
en relación con todo tipo de asuntos públicos.

4) Democracia pluralista. La lógica predominante de esta concepción se 
orienta a la idea de una «sociedad civil» más densa y activa, la misma 
que pueda presentar una alternativa a las tendencias a la centralización 
de los procesos decisorios por parte del Estado y el conjunto de sujetos 
sociales que interactúan en él (élites, partidos, burocracias). Hay aquí una 
concepción menos «mayoritaria» y posiblemente más «consociativa» (en el 
sentido de Lijphart —1987) de la democracia; el sistema político se concibe 
sobre múltiples centros de poder en competencia. La idea de representación 
aquí no se limita a las élites político-partidarias sino que debiera extenderse 
a la diversidad de organizaciones de la sociedad civil. Dos tendrían que ser 
entonces las funciones preferentes de las tic en este contexto: generar más 
y mejores canales de información, favoreciendo la pluralidad de opiniones 
en debate y permitir la constitución de redes que articulen a actores y 
sujetos sociales. Los medios preferentes debieran ser, por tanto, aquellos 
que posibiliten estos fines: e-mailing, foros, videoconferencias, medios 
(de prensa) y programas orientados a las necesidades comunales.

5) Democracia participativa. Este modelo combina la democracia directa y 
representativa, pero enfatizando el rol de la ciudadanía activa desarrollado 
mediante mecanismos de educación y deliberación. Un requisito básico es 
el volumen de información que llega hasta los ciudadanos, abriendo centros 
de poder y mecanismos decisorios al escrutinio crítico de los ciudadanos. 
El uso de las tic, por consiguiente, debiera dirigirse preferen-temente al 
objetivo de formar ciudadanos autónomos, activos y reflexivos mediante 
campañas y mecanismos de información. De nuevo aquí las town halls 
aparecen como un medio preferente.

6) Democracia libertaria. Este término puede traducirse, en un sentido, como 
cercano a los ideales anarquistas («socialismo libertario») de autorre-
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gulación y rechazo a toda forma de autoridad centralizada que no se derive 
del libre consentimiento; sin embargo, en el caso norteamericano se orienta 
al tema de relaciones autorreguladas por el mercado. Bajo este enfoque, 
el icono más significativo sería aquí la imagen de comunidades virtuales 
constituidas sobre relaciones horizontales entre ciudadanos que usan la 
red de manera descentralizada. El problema fundamental del que hay que 
precaverse según este enfoque es el burocratismo y la centralización de 
las decisiones colectivas. En relación con las tic, éstas debieran cumplir 
las siguientes tareas: a) información libre y amplia; b) generar espacios de 
debate y deliberación; y, c) asegurar mecanismos para que los ciudadanos 
puedan expresar su opinión y su voluntad, y que éstas tengan efectos para 
procesos decisorios. 

 otro texto clásico sobre modelos de e-democracy es el de Hoff, Horrocks y 
Tops Democratic Governance and New Technology (2000). A diferencia de la 
clasificación anterior, que se acerca a la lógica de los «tipos ideales» de Weber, 
estos autores examinan los efectos de las tic en prácticas y discursos sobre la 
democracia. Las variables que utilizan son las concepciones sobre ciudadanía, 
los valores y procedimientos predominantes, las formas de intermediación y las 
modalidades de participación. Las combinaciones de estos criterios dan como 
resultado cuatro modelos de e-democracy: 1) la democracia de consumidores; 2) 
la democracia demoelitista; 3) la democracia neorrepublicana; y, finalmente, 4) la 
ciberdemocracia.21 Estos modelos constituirían una suerte de continuum entre las 
modalidades y prácticas del actual parlamentarismo europeo; mientras que en el 
polo opuesto, la «ciberdemocracia» representaría las perspectivas más radicales 
de transformación de las instituciones y prácticas actuales.

1) La democracia de consumidores. Se orienta dentro de los patrones clásicos 
de una concepción «procedimental» de la democracia (Schumpeter, Dahl 
y otros); por consiguiente, voto y procedimientos electorales tienen un 
valor central. Sin embargo, reconoce las tendencias a la autonomización 
de élites partidarias y burocracias (aunque tampoco desconoce su virtua-
lidad práctica para resolver los problemas de la gobernabilidad en 
sociedades complejas). El problema fundamental a resolver (con recurso 
a las tic) sería aquí optimizar el funcionamiento de la relación entre 

21 En realidad, la descripción inicial de estos modelos se encuentra en el trabajo de Christine Bellamy 
Models of Democracy: Towards democratic discourses form an Informatic Age (p. 33 y ss.) en el texto 
citado de Hoff, Horrocks y Tops (2000), aunque ellos también retoman este mismo análisis (Reflections 
on the Models of Democracy: Cyberdemocracy?) en la parte conclusiva del libro referido.
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gráFiCo 1

Los modelos de Van Dijk

«decisores» y ciudadanos, trasladando el peso de la relación desde la 
simple representación hacia la capacidad de respuesta del sistema frente 
a las demandas de la ciudadanía (outputs). Mayores y mejores flujos de 
información hacia los ciudadanos permitirían la formación de ciudadanos 
más críticos y exigentes. Las tic debieran ser puestas a disposición de 
los ciudadanos para crear estos canales y permitir una retroalimentación 
efectiva en términos de solución a las demandas de los ciudadanos.

 
2) La democracia elitista (neocorporatista). Uno de los supuestos básicos 

de este modelo es que los ciudadanos están más interesados en resolver 
sus demandas por bienestar (bajo el concepto de welfarestate), que 
en reivindicaciones por mayor participación o en la ampliación de las 
libertades civiles (reconocimiento de derechos de minorías, por ejemplo). 
La opinión pública (expresada entre otros medios a través de encuestas) 
tiene una función legitimadora de las decisiones del gobierno y de la 
aplicación de políticas públicas más que de debate sobre alternativas. 
El éxito del gobierno depende, por tanto, de su capacidad de equilibrar 
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las posibilidades de satisfacer las demandas por bienestar (generando 
situaciones de equilibrio entre grupos con intereses divergentes). El rol 
central de las élites dentro de este modelo sería entonces la capacidad de 
articular y agregar intereses tanto de los actores relevantes del sistema 
como de los diversos grupos que componen la sociedad. El uso de las 
tic dentro de este modelo debería orientarse a mejorar la calidad de la 
representación para una mejor articulación de intereses (v. g., sirviendo 
al desarrollo de políticas de descentralización), pero orientando la acción 
de estos instrumentos a los intercambios «verticales» entre élites y 
tecnócratas de un lado, y ciudadanos (o grupos de la sociedad civil) del 
otro, y paralelamente mejorando los flujos de información horizontales 
entre decisores políticos (gobierno-representantes-burócratas).

3) La democracia neorrepublicana. El «neorrepublicanismo» se funda en la 
idea de que los cimientos de la democracia se encuentran en la ciudadanía 
activa, pero que el espacio en donde ésta puede expresarse de manera 
preferente es en el ámbito comunitario-local (comunitarismo de carácter 
ecléctico, cuyas raíces intelectuales se fundan en tradiciones intelectuales 
de muy diversa naturaleza). El icono más frecuente en este tipo de discurso 
es el imaginario de una versión electrónica del Ágora ateniense o de 
la town meetings de Estados Unidos, es decir, la creación de un nuevo 
«espacio público» constituido por redes de ciudadanos activos mediados 
por soportes electrónicos.

4) La ciberdemocracia. Se trata de un modelo teórico (o en formación).22 
Sus raíces intelectuales se fundan en la discusión teórica sobre la 
posmodernidad, teniendo como categoría central el tema de la identidad 
(o identidades múltiples) como eje de la dinámica social y política de 
sociedades «avanzadas» (o posindustriales). El tema de las tic entra en 
la reflexión en cuanto agente de desarrollo (potencial o efectivo) en la 
constitución de nuevas identidades y, por lo tanto, de profundización del 
pluralismo en cuanto valor central de la vida democrática, pero simul-
táneamente como agente de integración (en contra de los mecanismos 
de dominación y coacción propios de las formas políticas tradicionales), 
necesario para contener las tendencias a la atomización de una sociedad 
posmoderna.

22 Bellamy sostiene que es el único de los cuatro modelos que no tienen vínculos con la tradición 
del constitucionalismo democrático (loc. cit., p. 39). 
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Consideraciones críticas
 
Las críticas a la e-democracy podrían agruparse en tres ámbitos: quienes argu-
mentan fundamentalmente sobre las posibles exclusiones en relación con las 
diversas modalidades de brechas digitales (generacionales, socioculturales, 
económicas, técnicas, etc.), quienes argumentan sobre limitaciones prácticas 
versus las «promesas» de la democracia electrónica; y, quienes ponen en cuestión 
el tema del contenido «democrático» de ésta, tanto por las «mediaciones» (nuevo 
tipo de elitismo), como por sus restricciones al carácter no-deliberativo de sus 
procesos decisorios.

 Respecto del primer punto crítico, hay abundante información empírica acerca 
de la denominada «brecha digital»: Existen cerca de 429 millones de usuarios 
de Internet; 41% de ellos se encuentra en América del Norte y Europa, 20% en 
la región Asia-Pacífico y sólo 4% en América Latina. Frente a la pregunta sobre 
quiénes tienen acceso efectivo a la red (en la bibliografía aparece la distinción 
entre acceso en cuanto posibilidades de uso de equipos y redes, y accesibilidad en 
cuanto uso efectivo) hay evidencias para diversos casos nacionales de que incluso 
en países desarrollados las posibilidades de acceso pleno son aún limitadas. Una 
investigación venezolana sobre el perfil promedio de usuarios23 revela que los 
beneficiarios de la red capaces de utilizarla para fines «políticos» no superan el 
20% del total de la población.

 Por otra parte, hay evidencia empírica de que incluso en casos de países de 
la oecd con un avanzado grado de desarrollo en prácticas de e-government y 
e-democracy existe aun una serie de problemas prácticos en el uso efectivo de 
plataformas. El año 2000, una investigación de la Universidad Brown para el caso 
de Estados Unidos (bracK & noble 2001: 9) encontró que aunque el 65% (dos 
de cada tres adultos) realizó algún tipo de transacción electrónica con agencias 
gubernamentales, de 1.813 páginas Web gubernamentales revisadas sólo el 22% 
ofrecía algún servicio y únicamente 5% brindaba más de uno. El 5% contaba con 
políticas de seguridad y el 7% tenía políticas de privacidad. Solamente el 4% daba 
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23 Según un informe del pnud (1999), 88% de los usuarios frecuentes de Internet viven en países 
desarrollados, que representan sólo el 17 % de la población mundial. Para el caso de Venezuela, el 
perfil de usuario promedio es un individuo de aproximadamente 34 años, con estudios universitarios, 
con ingreso promedio de US$ 1700, residente de grandes ciudades, domina el inglés, y tiene más 
de dos años de experiencia en el uso de la red. Utiliza su computadora en promedio 42 horas por 
semana por razones de trabajo o, fundamentalmente, para obtener información y comunicarse con 
otros; sólo ocasionalmente la usa como medio de compra. Este perfil es extensible únicamente al 
20% de la población venezolana (lozada 2001: 44, nota 4).
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tabla 1
Los modelos de Hoff, Horrocks y Tops (2000: 184)

posibilidades de traducción a un segundo idioma (castellano). El 42% ofrecía 
servicios de database y sólo 34% proveía de una lista de preguntas frecuentes 
(faq) con las correspondientes respuestas. El 72% no ofrece servicios on-line. La 
conclusión de esta investigación era que la mayoría de las páginas Web oficiales 
no resolvían las demandas de información de los usuarios.

 La experiencia del uso de e-mails para comunicarse con los representantes, 
también tiene restricciones: el Senado de Estados Unidos recibió 80 millones de 
correos electrónicos en 2000, de acuerdo con el Congress On-Line Project. El 
sistema supone que los emisores reciben una respuesta automática de alguna oficina 
gubernamental, pero cuando el mail inquiere sobre más de un tema y requiere, 
por tanto, más de una respuesta, se le informa que debe esperar una contestación 
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por el sistema postal (oecd 2003: 20). Por otra parte, no deja de ser interesante el 
resultado de una experiencia desarrollada por los investigadores del pnud-Chile en 
su indagación sobre uso y penetración de tic. Los estudiosos utilizaron dos personas 
—que por sus apellidos podían ser identificadas simplemente o como provenientes 
del mundo popular o de sectores medios en un caso, y de sectores de la élite más 
tradicional en el otro—, para enviar mails a una lista de parlamentarios. El contenido 
del texto del correo electrónico solicitaba información y en ambos casos era el 
mismo. En el segundo caso («José Herrázuriz») se recibieron más respuestas, con 
mayor información y en un menor período de tiempo, agregando incluso números 
de teléfonos de los parlamentarios para eventuales nueva consultas.24 Pero más 
allá de la evidente discriminación, los autores del informe hacen notar la baja 
penetración del uso entre políticos y parlamentarios de un instrumento simple y 
de amplia disponibilidad que permitiría una mejor comu-nicación con potenciales 
electores.

 El inmenso potencial de participación que se le atribuye a la realidad virtual 
presupone representaciones compartidas, que son a su vez una condición de la 
comunicación y de la intersubjetividad. Si la democracia representativa no es una 
democracia directa, la red tampoco convoca necesariamente a una participación 
más activa. Aun cuando las tic multiplican de manera exponencial la masa 
de información, la desigual apropiación de ésta tiene consecuencias sobre la 
construcción de debates y capacidades de influir en procesos decisorios. Las 
funciones participativas, deliberativas, decisionales propias de un espacio público 
democrático, difícilmente son perceptibles en el agregado de opiniones fugaces, 
puntuales y privadas que se realizan en la red.

 No todos los ciudadanos, ni aun en los países más desarrollados, disponen de 
computadoras. En consecuencia, existe el riesgo de que la democracia tecnológica 
discrimine a los menos provistos de tales elementos. El remedio expresado con la 
construcción de centros especiales a estos propósitos sirve sólo en parte, porque 
depende de los costos alternativos de la decisión de participar —tiempos, costos 
de acceso a la información necesaria, de la agregación de los menos dotados, 
etc.— (araya 1996). Si no todos disponen de televisión o teléfono, menos tienen 
acceso a la red. Si los costos (financieros) de adquirir una computadora han bajado 
(y seguramente seguirán bajando) de manera exponencial, son aún proporcional-

24 En el primer caso se recibieron nueve respuestas sobre 120 correos electrónicos. En el segundo, el 
número de respuestas subió a 31 de 120. El experimento se repitió después de un año, con un leve 
aumento de las respuestas para el segundo caso (cf. Núñez y Gutiérrez (2004) en pnud 2006: 177).
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mente pocos los que saben usar esta tecnología. Hay, por tanto, costos de educación 
que constituyen una manera diversa de expresar costos que además de tiempo 
también significan dinero. Tampoco se puede obviar este inconveniente simplemente 
favoreciendo la presencia de «técnicos» en los centros públicos de acceso a la red, 
porque parece evidente que los «técnicos» podrían terminar por transformarse, por 
el dominio de un saber especializado, en nuevos intermediarios políticos, pero sin un 
mandato democrático y, en definitiva, influir los comportamientos y las decisiones 
de todos aquellos que no entiendan bastante de procedimientos técnicos. 

 En términos temporales, muchas de las objeciones «técnicas» a la democracia 
digital podrían parecer superables por diversas razones: en primer lugar, por una 
cuestión de simple recambio generacional; los niños y adolescentes de hoy son 
«nativos», no inmigrantes al mundo de las tic, como eventualmente pueden serlo sus 
padres y su incorporación a la «ciudadanía electrónica» será un proceso «natural» 
y sostenido en el tiempo con menos «costos» que la eventual «socialización 
electrónica» de sus progenitores. Por otra parte, los costos de acceso a la tecnología 
de redes seguirán bajando y se hará por ello más accesible a más personas (Wireless 
y tecnología satelital, por ejemplo). La propia tecnología también podría simplificar 
su uso, haciéndola accesible a lugares en donde hoy físicamente la conectividad 
resulta imposible (cableado en zonas rurales, periféricas o desérticas). También 
podrían ser los propios candidatos y partidos o los grupos y asociaciones de la 
sociedad civil los encargados de construir centros de información y agregación en 
los cuales los menos capacitados podrían encontrar acceso y orientaciones, pero 
en ese último caso la democracia podría resultar mucho menos directa de lo que 
podrían esperar los más entusiastas.

 Desde cualquier punto de vista que se lo considere, no solamente desde la 
teoría discursiva/deliberativa, la democracia tiene sentido si se sustancia en un 
intercambio de ideas, en una confrontación de propuestas, en una formulación 
de soluciones que vienen en forma diversa sometidas al juicio de los ciudadanos, 
que se fundan sobre esfuerzos de persuasión individual y grupal sobre el supuesto 
de que algunas ideas son mejores que otras, que algunas propuestas están mejor 
fundamentadas en relación con los datos de la realidad o que algunas soluciones 
son más eficaces. El elemento del debate, el más amplio posible, no se agota en la 
decisión porque luego se hace necesario evaluar la incidencia y los efectos de las 
decisiones para, eventualmente, modificarlas o mejorarlas. La democracia digital 
parece centrarse radicalmente en el debate. Salvo casos excepcionales, está dirigida 
sobre el aspecto de la decisión. Por otra parte, los instrumentos técnicos —televisión, 
teléfono, computadora— sólo excepcionalmente están en condiciones de consentir 
un debate como intercambio de ideas y no en un sentido único sino interactivo. Es 
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una ilusión o una receta prematura pensar que la democracia digital puede afirmarse 
respondiendo a las preferencias de las mujeres y de los hombres limitada sobre el 
aspecto de decisión, mientras mujeres y hombres buscan en la democracia no sólo 
decisiones sino también un lugar donde convivir, intercambiar experiencias, afirmar 
identidades, aprender, incluso transformarse en ciudadanos mejores siendo mejor 
informados y capaces de comprender las razones de los otros.25

 Benjamin Barber, en un trabajo reciente (2006), analiza las críticas más 
recurrentes referidas al potencial democratizador de las tic. El autor plantea algunas 
dudas y cuestionamientos adicionales. Su advertencia básica es que la tecnología 
es siempre una herramienta, no tiene un fin inherente en sí («no tiene telos propio», 
diría él); puede usarse de muchas maneras alternativas y tiende a reflejar la 
sociedad que la desarrolla, es más un reflejo que un determinante de ella. De esta 
manera, si la sociedad necesita desarrollar valores como tolerancia, participación, 
derechos humanos, etc., éstos no provendrán de la tecnología. Tales «bienes cívicos 
públicos» (Barber) deben ser creados mediante el desarrollo de instituciones. Las 
nuevas tecnologías reflejan la cultura actual, que es inherentemente individualista 
y comercial («Internet es un enorme centro comercial para comprar y vender»). 
La red, por otra parte, permite hacer mucho de lo que hemos hecho siempre, pero 
de manera más rápida. 

 Por otra parte, es muy difícil generalizar sobre la tecnología debido a la 
velocidad con que cambia, produciéndose aquello que Barber denomina «falacia 
generacional»: aquellos que crean nuevas tecnologías provienen de una generación 
que conoce las viejas tecnologías y realiza suposiciones sobre el uso efectivo de 
éstas, pero la próxima generación que no conoce las viejas tecnologías usa las 
nuevas de una manera muy diferente. Barber propone como ejemplo la adquisición 
de destrezas de investigación en el área de las ciencias sociales de manera 
tradicional y sin Internet. Con el uso de Internet, las competencias siguen siendo las 
mismas, lo que cambia es la posibilidad de acceder y manejar volúmenes mayores 
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25 Buena muestra de las debilidades estructurales de la democracia participativa como modelo 
alternativo la ofrecen los análisis del gobierno electrónico. En efecto, la actual posibilidad técnica del 
conocimiento instantáneo de las preferencias de todos los ciudadanos con anterioridad a la toma de 
decisiones, volvería en principio factible la instauración de formas de democracia parti-cipativa. Ello, 
sin embargo, dejaría irresueltos varios problemas decisivos: 1) que las preferencias de los ciudadanos 
consistan muy frecuentemente en lo que los psicólogos sociales denominan pseudopreferencias, o 
constituyan meros prejuicios producto de la ausencia de información o la manipulación comunicativa; 
2) la capacidad de Internet de seleccionar la información, según los gustos del consumidor, tiene 
un lado oscuro: la generación de cibercascadas y la fragmentación no sólo reduce drásticamente la 
exposición a argumentos, intereses, valores y perspectivas diferentes, que ayudan a desarrollar la 
tolerancia y formar las propias preferencias (Sunstein, Fishkin), sino que contribuye a la polarización 
y a la radicalización de las mismas (Brown), a su innegociabilidad. 
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de información. A la inversa, quienes se enfrentan a Internet sin haber desarrollado 
esas habilidades de manera previa, afrontan el manejo de ingentes volúmenes de 
información sin capacidad de discriminar, jerarquizar ni relacionar y por lo tanto 
información de muy diversa naturaleza es tratada de manera equivalente. Según 
el autor, este mismo problema lo vemos reflejado en el supuesto de la creación de 
comunidades virtuales en el espacio de la red. Aquellos que han creado o vivido 
la experiencia de comunidades reales, basados en su experiencia pueden crear una 
comunidad virtual, pero no se puede crear una comunidad virtual ex nihilo, si no 
saben de comunidades reales, tampoco pueden crearlas en Internet.26

 ¿Hasta qué punto es democrática la arquitectura actual de Internet? Según Barber, 
hay varias características de la red que están asociadas positivamente a la democracia y 
otras que no son consistentes con las necesidades de ésta. Existirán tres características 
que coinciden con la manera democrática de hacer política y construir una sociedad 
democrática: 1) la horizontal, en cuanto medio de comunicación; 2) la signada por 
su carácter interactivo; y, 3) la identificada por su naturaleza plural y pluralista.

1)  Horizontal y punto a punto. Se puede decir que una de las características 
fundamentales de Internet es que opera como un medio «horizontal», no de 
manera «vertical». La televisión y la radio maniobran, por el contrario, en 
un sentido «vertical»: los editores o propietarios que manejan este tipo de 
medios controlan o influyen de forma significativa en la opinión pública, pero 
Internet es «punto a punto» (de la misma manera que el teléfono), no depende 
de editores y eso le da un carácter profundamente democrático, porque la 
democracia —en la concepción «participativa» de Barber— tiene que ver 
más con la comunicación entre ciudadanos que con la comunicación entre 
éstos y la autoridad (en cualquiera de sus rangos, naturaleza o funciones). 

2)  Interactiva y participativa. De nuevo, es posible establecer comparaciones 
con la tv. Ésta ha devenido en el medio fundamental para la comunicación 
política (al menos en contextos de campañas electorales) en cualquier 
sistema democrático, pero no es un medio interactivo y uno de los 
problemas del funcionamiento práctico de las democracias actuales es la 
«espectacularización» de la política. Es una actividad fundamentalmente de 
espectadores (la política es lo que vemos en tv junto con otros espectáculos 
como el fútbol que tiene la desventaja adicional —dado su formato y su 
«tempo»— de orientarse más a suscitar emociones que a interpelar a 

26 «Existe mucha gente que cree que es posible crear comunidades cívicas global en la Web en 
ausencia de comunidades reales concretas, políticas y cívicas, pienso que se equivocan y que caen 
en la “falacia generacional”» (barber 2006: 5).

problemas y perspectivas de la democracia



96

onpe

reflexiones fundadas en argumentos racionales. Además, Internet es un 
medio «ascendente»: empieza con nosotros y se despliega hacia arriba, 
a la inversa de como opera la tv. Desde este punto de vista, Internet se 
centra en los «demandantes», no en los «oferentes» (de ofertas políticas, 
para ponerlo en el lenguaje de la teoría de la elección racional); es decir, 
políticos y organizaciones políticas, o al menos tiende a producir equilibrios 
entre «oferentes» y «demandantes».

3) Pluralismo y heterogeneidad. Internet contiene y reproduce hasta el infinito 
esos rasgos que son constitutivos de las sociedades modernas (o posmo-
dernas) con identidades múltiples en donde el pluralismo es también un 
valor democrático fundamental.27 

 
 No obstante, cabe enumerar otras características de Internet que no están en 
consonancia con la democracia: 1) la rapidez; 2) el ya señalado tema de la brecha 
digital y sus posibles consecuencias en el sentido que el acceso a la tecnología 
termine haciendo los sistemas democráticos más discriminatorios o «mediados» 
(si el acceso a la tecnología se transforma en fundamental para la democracia, la 
democracia se puede ir convirtiendo en algo cada vez menos igualitario); y, 3) su 
carácter individual-privado.

1)  Rapidez. La característica más importante de Internet es su velocidad, rasgo 
que la mayoría de las personas reconoce como su gran virtud; pero desde 
el punto de vista de la democracia aquello que en otros ámbitos podría 
ser considerada una virtud, es de hecho un defecto. La democracia es un 
proceso basado en la deliberación, se lleva a cabo en procesos reflexivo-
argumentativos que requieren información, tiempo, y prudencia, se trata de 
realizar decisiones colectivas deliberadas.28 En este sentido Internet sería 
un medio inapropiado por cuanto tiende a presionar para tomar decisiones 
rápidas.

2)  Sin mediación. Internet no es un medio «mediado». Aunque hay quienes 
consideran que ésta es una gran virtud para formas de democracia 

eduardo araya l.

27 Barber sostiene que en otro tiempo habría agregado una cuarta: y es que Internet nos devolvía a 
un mundo de comunicación textual, de palabras escritas que permitían la reflexión y la discusión 
argumentada entre textos; pero con la expansión del ancho de banda, Internet se ha transformado en 
un medio que ahora también transmite sonidos e imágenes en diversos formatos (barber 2006: 8).
28 «La diferencia entre la tiranía de la mayoría y la democracia real es la deliberación» (barber 
2006).
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participativa, Barber lo considera una limitación. Con reminiscencias de 
Marcuse y de Habermas, este autor asume que las formas de comunicación 
requieren de mediaciones, por ejemplo lenguajes comunes y delimitación 
conceptual de los espacios de discusión, pero por el contrario, lo que 
Internet tiene es una «sobrecarga de información» que no ofrece posibi-
lidades de discriminar sobre la calidad, veracidad, pertinencia o utilidad 
de dicha información y por lo tanto dificulta la posibilidad de llegar a 
tener «juicios fundados» en circunstancias que la política democrática 
requiere no sólo información, sino juicios sobre los acontecimientos.29 
Es la educación (en este caso la educación cívica) la que contribuye a 
desarrollar la capacidad de hacer juicios fundados («juicios cívicos» diría 
Barber), pero de nuevo Internet puede ser un eficiente recurso técnico para 
la educación, pero no la reemplaza.

3)  Privado-segmentado. Internet es un tipo de tecnología centrada en los 
intereses individuales, no en el «nosotros». Mientras Internet tiende a ser un 
medio «narcisista», en el sentido que se funda en los intereses individuales 
(de la naturaleza que sean) de sujetos, la política trata del interés colectivo (o 
el bien común). El tema de la agregación y articulación de intereses (proceso 
que históricamente han cumplido los partidos políticos en todos los sistemas 
democráticos que funcionan de manera estable), no puede ser simplemente 
sustituido por la acción de grupos constituidos en el espacio virtual. 

Finalmente está la pregunta acerca de las posibilidades de Internet de servir como 
medio de control social (la construcción de nuevas modalidades de «hegemonía», 
para conceptualizar este problema en los términos de Gramsci). Hay evidencia 
de que sistemas no-democráticos (v. g., la República Popular China) han logrado 
introducir censura sobre los usuarios por la vía del acuerdo con los proveedores 
de buscadores en Internet (Google) para bloquear el acceso a ciertos términos. 
Podría argumentarse de que eso no ocurre en los sistemas democráticos, pero 
también hay casos de sistemas democráticos que han usado el tráfico de Internet 
para controlar a sus ciudadanos, también por la vía de asignar un factor de riesgo 
al uso de determinadas palabras. Tal es el caso del sistema Echelon desarrollado 
en Estados Unidos para rastrear el tráfico de correos electrónicos y utilizado en el 
contexto de la «Guerra Contra el Terrorismo», aunque eso transgrede el derecho a la 
privacidad de las personas en una sociedad que se precia de respetar ese principio. 
El tema de la relación entre Internet y la democracia pasa, por consiguiente, también 
por la reflexión sobre a quiénes involucra y de qué manera: no sólo ciudadanos 

29 Barber en este punto retoma la antigua distinción de los filósofos griegos entre doxa (opinión) y 
episteme (saber o ciencia) —barber 2006.
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y gobierno, sino también a las empresas proveedoras de soportes y plataformas 
virtuales, porque aunque es muy difícil responder a la pregunta de si Internet 
tiene «dueño», es más fácil responder a la pregunta de quién tiene la capacidad 
para tomar decisiones sobre el tipo de información que circula en la red o usar esa 
información en su beneficio. 

3. conclusiones tentativas

Como señala Pierre Rosanvallon (2004) en el comentario a un texto de Guillermo 
O’Donnell sobre el tema de la democracia en América Latina, la definición de la 
democracia no puede ser únicamente institucional, sino que se debe extender hacia 
la inclusión de su «dimensión societaria»; es decir, la democracia es no sólo un tipo 
de régimen político sino una forma de vivir en sociedad, pero que también es «vivida 
como una historia», como la experiencia (y la memoria colectiva) de un conjunto de 
sujetos sociales. El problema fundamental no sería, por tanto, determinar idealmente 
qué es lo que debe ser la democracia, ni tampoco considerar la racionalidad interna 
de sus principios, sino de su «perspectiva en el tiempo», considerando sus límites, sus 
tensiones, sus carencias y sus despliegues históricos marcados siempre por algunas 
«formas de incumplimiento». Pero si esta afirmación es correcta, como contrapartida, 
el análisis de la democracia debiera ser también el de las nuevas demandas ciudadanas 
(sean de manera articulada o no), los nuevos discursos construidos en torno a ella 
y las nuevas expectativas sobre su futuro. Las posibilidades de aplicaciones de las 
tic para una democracia dotada de más ciudadanía son parte de algo que podríamos 
denominar «las nuevas promesas de la democracia».

 Como se señaló al inicio de este texto, es evidente que muchas de las percep-
ciones de frustración acerca del funcionamiento de las democracias en la región 
latinoamericana tienen que ver con promesas incumplidas relativas a la calidad 
de vida de las personas, pero también a la emergencia de nuevas expresiones de 
sociedad civil, nuevos actores y nuevas demandas (igualdad de género, nuevas 
identidades, etc.), posibilitadas o inducidas por los procesos de modernización y 
globalización. En las líneas precedentes hemos señalado, asimismo, que en nuestro 
medio —de una manera muy incipiente aún, pero con un ritmo sostenido—, las 
aplicaciones de las tecnologías de la información en el ámbito de las prácticas 
políticas configuran de manera paulatina y aun marginal, mas con una tendencia 
sostenida, un nuevo espacio para la profundización de la democracia.

 La urgencia de demandas sociales más inmediatas, las limitaciones al acceso 
masivo y al uso eficiente de estas nuevas tecnologías, así como los costos alterna-

eduardo araya l.
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tivos involucrados, permiten entender fácilmente por qué las potencialidades de 
la democracia electrónica no constituyen aún temas centrales en ninguna agenda 
política, pero es evidente también que la profundización de sus aplicaciones son 
parte central de un futuro próximo. De hecho, de manera absolutamente espontánea, 
los nuevos movimientos sociales recurren a ellas para hacer más eficiente su 
articulación y movilización.

 No obstante estas «promesas» y expectativas resulta evidente que el uso de las 
tic —para producir más y mejor democracia— debe todavía pasar por un profundo 
proceso de cambio cultural que involucra y convoca tanto a una gama amplia de 
actores gubernamentales, políticos, sociales, privados y públicos, así como nuevos 
tipos de liderazgos políticos de carácter más participativo. En esta tarea colectiva le 
corresponde al Estado un rol central en varios sentidos. En primer lugar, posibilitando 
el acceso a las tic, particularmente a aquellos grupos que por razones socioculturales 
aparecen como más vulnerables (únicamente la provisión pública de infraestructura de 
la información y eventualmente el subsidio público para los servicios de información 
pueden asegurar que los beneficios de acceder a la información sean distribuidos 
de una manera equitativa, deteniendo en este sentido, la creciente disparidad que ya 
existe). En segundo lugar, generando un nuevo tipo de educación para la ciudadanía 
que involucre de manera integrada tanto las aplicaciones de tic como la educación 
para la democracia. En tercer lugar, mediante el desarrollo de páginas Web que 
permitan acercar los diversos servicios y agencias públicas del gobierno a los 
ciudadanos. Entre estos actores estatales, los municipios pueden desarrollar de un 
modo relevante, mediante el uso de tic, nuevas y mejores formas de interacción con 
los ciudadanos que posibiliten mayor participación.

 Pese a la amplia discusión teórica relativa al efecto de las tic en el tipo de 
democracia que podríamos llegar a tener, es evidente que su desarrollo real es 
aún demasiado incipiente como para definir con claridad las tendencias de su 
desarrollo futuro; sin embargo, tendemos a compartir la idea de que, como en su 
oportunidad lo señalara Norberto Bobbio, la única democracia realmente viable en 
sociedades complejas es la democracia representativa (bobbio 2000: 49-50). Así, es 
evidente que las nuevas tecnologías brindarán más posibilidades a las expresiones 
de ciudadanos y de la sociedad civil en general; ello en la medida que el recurso a 
las tic pueda generar una ciudadanía más activa, con capacidad de demandar más 
transparencia y generar mayor control sobre los actos de los decisores políticos 
(más accountability). Éste sería el paso previo para que la elaboración de normas y 
políticas públicas tengan un grado mayor de retroalimentación entre los ciudadanos 
y el gobierno. No obstante, también es necesario recordar que, dado que las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación son precisamente eso, tecnologías, 
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el tipo de democracia que se desarrolle y sus grados de profundidad dependerá 
de factores eminentemente políticos y socioculturales. Así, en sociedades como 
las latinoamericanas, históricamente centralistas, presidencialistas, dotadas de 
un Estado que concentra un enorme poder de decisión, con mucho caudillismo y 
sistema de partidos poco estables o inexistentes que contrastan con una sociedad 
civil todavía poco desarrollada, el uso de tic en el ámbito político difícilmente 
generará una democracia más participativa. 
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aPéndiCe II
Los modelos de democracia electrónica de Hagen (1997)
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III.1. Cambios estructurales. 
 Procesos sociales no controlados por los partidos y procesos parcialmente orientados 

por el sistema político
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III .2. Transformaciones en los sistemas de partidos 


